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MEMORIA TÉCNICO-ECONÓMICA JUSTIFICATIVA

1. Datos identificativos del expediente.

Número de expediente:	MIE-XX0000-202X-XX
Anualidad de gasto:	202X
Beneficiario:	<Razón social del beneficiario>
Título del proyecto:	<Título del proyecto>


2. Actuación Técnica Justificativa: Objetivo y resultados del proyecto.

En este apartado se deben recoger los siguientes aspectos:


2.1. Descripción del proyecto y alcance del objetivo planteado.

Síntesis del proyecto realizado, de las actuaciones llevadas a cabo dentro de él y del grado de cumplimiento del objetivo que se planteó en el momento de la solicitud de la ayuda.


2.2. Reparto de trabajos realizados en función de los entregables.

Los resultados obtenidos como consecuencia de la ejecución del proyecto y que deberán haber sido definidos desde el momento en que se presentó la solicitud, deberán concretarse en uno o varios entregables. 

Para determinar la dedicación en recursos en cada una de las actuaciones detalladas en el apartado 3 a la consecución de cada uno de esos entregables, así como la proporcionalidad de los importes imputados al resultado de cada actuación, se deberán organizar las actuaciones llevadas a cabo en el proyecto, en actividades, las cuales se agruparán a su vez en paquetes de trabajo. 

En este sentido, dentro de la documentación justificativa se encuentra un libro Excel, el Libro de presupuesto del proyecto, en el que se proporciona la información fundamental sobre las actividades, paquetes de trabajo y entregables.

En este apartado, se debe realizar una explicación detallada de los trabajos desarrollados en cada actividad y paquete de trabajo, y también dar una explicación de en qué consiste cada uno de los entregables que se han ejecutado como parte del proyecto. Debe tratarse de información que desarrolle lo indicado en el mencionado Libro de presupuesto del proyecto.


2.3. Referencia a las medidas de información y publicidad.

Indicación de las medidas de información y publicidad que la entidad beneficiaria ha tomado de acuerdo con los requisitos establecidos en la Guía de Justificación.



3. Aspectos Económicos Justificativos: Resultados obtenidos sobre presupuesto comprometido.

Rellenar este apartado es condición indispensable para poder certificar el cumplimiento técnico de los fines para los que se concedió la financiación.
Se deberá indicar:


3.1. Porcentaje del presupuesto ejecutado frente al comprometido, desglosado por partidas. 

Además de las indicaciones numéricas, se deberá explicar en detalle el encaje de cada concepto de gasto imputado al proyecto en su correspondiente partida y en el propio proyecto.


3.2. Descripción detallada y comprensiva de los conceptos acreditados. 

Explicación desglosada por partidas de los conceptos imputados en la justificación presentada a través de la aplicación de justificación. Indicar su relación con los conceptos imputados en la Memoria y Cuestionario de la solicitud de ayuda, y posteriormente reflejados en la Resolución de Concesión.


3.2.1. Costes de personal:
a. Titulado universitario y superior no universitario 
Cuadro resumen:
	Trabajador
	Entregable (s) al que corresponde
	Presupuesto
Financiable (€)
	Presupuesto
Acreditado (€)

	Trabajador 1
	
	0,00
	0,00

	Trabajador 2
	
	0,00
	0,00

	TOTAL 
	
	0,00
	0,00


Comentarios:




Para cada coste de personal imputado al proyecto, se incluirá el siguiente cuadro detalle: 

	Nombre
	

	Función en el proyecto
	

	Actividades en las que participa
	

	Función en cada actividad
	




3.2.2. Costes de instrumental y material.

En la medida y durante el período en que se utilice para el proyecto.
Cuadro resumen:
	Concepto
	Documento/s dentro de la justificación presentada
	Entregable(s) al que corresponde
	Presupuesto
Financiable (€)
	Presupuesto
Acreditado (€)

	Concepto 1
	
	
	0,00
	0,00

	Concepto 2
	
	
	0,00
	0,00

	TOTAL Costes de instrumental y material
	
	
	0,00
	0,00


Comentarios:

Para cada concepto incluido en la partida de instrumental y material se incluirá un cuadro detallado como el siguiente:

	Nombre
	

	Descripción detallada
	

	Tipo de gasto
	Amortización

	Fecha de adquisición
	

	Vida útil
	

	Coste total 
	

	Horas imputadas al proyecto en cada anualidad
	

	% de amortización anual
	

	Coste imputado al proyecto
	

	Actividad(es) a la(s) que se asocia
	




3.2.3. Costes investigación contractual, conocimientos y patentes.

Cuadro resumen:
	[bookmark: _Hlk213066026]Concepto
	Documento/s dentro de la justificación presentada
	Entregable(s) al que corresponde
	Presupuesto
Financiable (€)
	Presupuesto
Acreditado (€)

	Concepto 1
	
	
	0,00
	0,00

	Concepto 2
	
	
	0,00
	0,00

	TOTAL Costes investigación contractual, conocimientos y patentes
	
	
	0,00
	0,00


Comentarios:

Para cada concepto incluido en la partida de investigación contractual, conocimientos y patentes, se incluirá un cuadro detallado como el siguiente:

	Nombre
	

	Tipo de gasto 
	

	Descripción detallada
	

	Función en el proyecto
	

	Coste total 
	

	Coste imputado al proyecto
	

	Actividad(es) a la(s) que se asocia
	




3.2.4. Costes de consultoría y servicios generales. 

	Concepto
	Documento/s dentro de la justificación presentada
	Entregable(s) al que corresponde
	Presupuesto
Financiable (€)
	Presupuesto
Acreditado (€)

	Concepto 1
	
	
	0,00
	0,00

	Concepto 2
	
	
	0,00
	0,00

	TOTAL  Costes de consultoría y servicios generales.
	
	
	0,00
	0,00





3.3. Análisis de desviaciones de la actuación. 

· Explicación cualitativa de las causas globales que motivan la desviación respecto de lo imputado en la Memoria presentada a evaluación.
· Justificación de la funcionalidad equivalente de los nuevos conceptos, respecto de lo imputado en la Memoria presentada a evaluación.
· Explicación cualitativa y cuantitativa por partidas de las desviaciones.
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